
Núrr.. 70. Jueves 20 do Marzo Año de 1877. 

Maletín 
A j v r a T E ? ; c ! A O T I C I A L . 

L s s l e y e i . .'.rtíeiiex y anuncios que hayan de insertarse en 

los B O L - T I K » o í - ICIALES >* luu» ó» m»u<lar al Jefe. Político 

r - spect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 

l>b menciónanos periódicos. 
ílUal Orden de 6 de Atnl dt 1539.) 

S e p u b l i c a t o d o . I O M d l a « . e x c e p t o l o * d o m i n g o s . 

h i t a o s o t »WSCRICIO*.—En esta capital , l l evado á domic i l io , ' 10 rs . mensuales ant ic i 

pados; fuer» d c c l h 14 rs. al mes; 33 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por uu a ñ o . — S e 

a . l i m t e i i su scr i c iouesen M a d i l d , e n la Administración del B O L E T Í N , Fuencarral, 8 4 . — F u e r a 

de esta c a n t a l , directamente por medio de carta a la Admin i s t rac ión , con inclusión del 

Importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , do» reates. 

A D V ü a x M O I A B O Z T O B I A & . 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las q t > 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente-

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Secretar Id.—Negociado 3.°— Circu la r. 

Habiendo tenido efecto la elección de 
Compromisarios, y deseando que las ope
raciones sucesivas hasta verificar la de 
Senadores se ajusten puntual y exacta
mente á las prescripciones de la Ley, 
creo de mi deber recordar por medio do 
este periódico las siguientes: 

1. a Los Compromisarios elegidos por 
las corporaciones muuicipales de la pro
vincia se presentarán en esta capital el 
d ia 3 de Abril próximo con las certi
ficaciones respectivas de sus nombra
mientos, de las cuales se tomará nota en 
la Secretaría de la Excraa. Diputación 
provincial, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t . 30 de la Ley do 8 do Febrero del 
presente año, inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL del dia 13 del propio mes. 

2 . ' La Jun ta general para la elección 
de Senadores, compuesta de la Diputa
ción provincial y de los referidos Com
promisarios, se reunirá á las diez de la 
mañana del dia 4 de Abril en el salón de 
sesiones de la expresada Corporación, 

Í>ara los efectos que están prevenidos en 
os artículos 37 y siguientes hasta el 46 

iuclusivc.de la citada ley. 
3.* A las diez de la mañana del dia 5 

del mismo mus volverá á reunirse la 
mencionada Junta general á Un de veri
ficar la votación para Senadores cu la 
forma que prescriben los artículos 47 y 
siguientes do la ley á que me refiero. 

Réstame prevenir y recomendar muy 
eficazmente á los Sres. Alcaldes se sir
van dar la mayor publicidad posible á 
esta circular, excitando además el celo 
y patriotismo de los Compromisarios ele
gidos para que acudan puntualmente á 
llenar la sagrada misión con que les ha 
honrado el voto de su3 conciudadanos, 
y de cuyo exacto cumplimiento no po
drían dispensarse sin contraer ante la 
faz del país una grave ó iumensa respon
sabilidad moral. 

Madrid 29 de Marzo do 1877.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

DIPUTACIÓN PBOVINCIAL. 

Sesión verificada para su constitución 
ai -21 de Marzo de 1877. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Achaval.—Diaz Falcon.— 

Esteban Muñoz.—Foronda.—García Me
leno.— García Xoblejas.— Guillen y Me

sa.—Gómez Checa.—Gómez Parreño.— 
Larroca y Pascual.—Liñan.— Martínez 
Aparicio.—Martin Murga.— Morcillo.— 
Muchada.— Ortiz de Zarate.— Parre-
11a.—Pozo Egozqu i.— Prats.— Revuel
ta.—Romera (Conde déla).—Rojas y Gon
zález.—Salto y Huelves.—San Martin.— 
Sauchez Merino.—¿orantes.— Stuyck.— 
Torre Villunueva. 

Reunidos los señores que quedan ex
presados en el salón de sesiones de esta 
Corporación á las dos de la tarde, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador do la 
provincia, se dio lectura al Real decreto 
de 10 de Febrero último disponiendo la 
convocatoria á elecciones para Diputa
dos provinciales. 

Seguidamente se dio lectura de los 
artículos 25, 26, 27 'y 28 de la Ley orgá
nica provincial vigente, y de la lista de 
Diputados electos cu los distritos de esta 
provincia. 

Acto contiuuo, y con arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 26 ya citado, so proce
dió á hacer la designación dol Vocal do 
más edad y los dos de menos para cons
tituir la mesa interina; y resultando de
signados para Presidente el Sr. D. Flo
rencio Gómez Parreño y para Secretarios 
los Sres. D. Miguel Aguado y González 
y D. Ricardo Guillen y Mesa, ocuparon 
sus respectivos puestos, retirándose del 
salón el Sr. Gobernador. 

A continuación se procedió al nombra
miento, conforme previene el ar t . 27 de 
la ley, de la Comisión quo había de dar 
dictamen acerca de la validez de las a c 
tas deeloccionpres3titada?y de la auxiliar 
para examinar las correspondientes á los 
señores que formasen parte de aquella, 
resultando elegidos para la primera los se
ñores Foronda, Serantes y Salto y Huelves 
por 28 votos cada uno, habiendo obtenido 
un voto el Sr. San M.irtin; y para la se-
guuda los Sres. Aguado, Pozo y Mucha
da por 27 votos cada uno. 

Acto continuo se suspendió la sesión 
á fin de que en cumplimiento de lo pre
venido en dicho art . 27, la Comisión auxi
liar emitiese dictamen acerca de las 
actas de elección de los tres señores que 
habían sido elegidos para formar la per
manente de actas . 

Abierta do nuevo se leyeron tres dic
támenes en que se proponía aprobar las 
actas de elección del segundo distrito del 
partido judicial de la Universidad en que 
resulta electo D. Martin Salto y Huelves: 
la del único distrito del partido de Xa val-
camero en que resultaba electo D. Fede

rico Serantes y Romo; y la del primer 
distrito del partido judicial do Buonavista 
en que resultaba electo D. Manuel Foron
da y Aguilera, sicado las tres aprobadas 
sin discusión y admitidos como Diputados, 
provinciales por los respectivos distritos 
los Sres. Salto y Huelves, Sorautes y F o 
ronda. 

Seguidamente se suspendió de nuevo 

la sesión á fin de que los tres Sres. D i p u 
tados de la Comisión de actas cuya elec-
ciou estaba aprobada, emitiesen dictamen 
acerca de las do los demás. 

Abierta de nuevo la sesión, se dio cuen-
de los dictámenes emitidos, siendo apro
bados y admitidos como Diputados p r o 
vinciales por los distritos que á contiuua-
ciou so exprosa los señores siguientes: 

JUZGADOS. DISTRITOS. 
NOMBRES DE LOS ELECTOS. 

Palacio ; 1.» 
o • D. Dionisio Revuelta v Calizas 

Pedro J . Muchada ^ 
Francisco Maniuoz Aparicio. 
Carlos Prast y Julián. 
Josú de Rojas" González. 
Dionisio Lopaz Ilohorts, '.onde de la 

Romera. 
Gabiuo Stuyck. 
JUSÚO Gómez Choca. 
Euriquo Parrclla. 
Ramón Sánchez Merino. 
Domingo Achaval y Ochotoco. 
Rafael San Mar¿iu de la Vara. 
Florencio Gómez Parreño. 
Antonio Martin M u r s a . 

D. Dionisio Revuelta v Calizas 
Pedro J . Muchada ^ 
Francisco Maniuoz Aparicio. 
Carlos Prast y Julián. 
Josú de Rojas" González. 
Dionisio Lopaz Ilohorts, '.onde de la 

Romera. 
Gabiuo Stuyck. 
JUSÚO Gómez Choca. 
Euriquo Parrclla. 
Ramón Sánchez Merino. 
Domingo Achaval y Ochotoco. 
Rafael San Mar¿iu de la Vara. 
Florencio Gómez Parreño. 
Antonio Martin M u r s a . 

D. Dionisio Revuelta v Calizas 
Pedro J . Muchada ^ 
Francisco Maniuoz Aparicio. 
Carlos Prast y Julián. 
Josú de Rojas" González. 
Dionisio Lopaz Ilohorts, '.onde de la 

Romera. 
Gabiuo Stuyck. 
JUSÚO Gómez Choca. 
Euriquo Parrclla. 
Ramón Sánchez Merino. 
Domingo Achaval y Ochotoco. 
Rafael San Mar¿iu de la Vara. 
Florencio Gómez Parreño. 
Antonio Martin M u r s a . 

(i ° 

D. Dionisio Revuelta v Calizas 
Pedro J . Muchada ^ 
Francisco Maniuoz Aparicio. 
Carlos Prast y Julián. 
Josú de Rojas" González. 
Dionisio Lopaz Ilohorts, '.onde de la 

Romera. 
Gabiuo Stuyck. 
JUSÚO Gómez Choca. 
Euriquo Parrclla. 
Ramón Sánchez Merino. 
Domingo Achaval y Ochotoco. 
Rafael San Mar¿iu de la Vara. 
Florencio Gómez Parreño. 
Antonio Martin M u r s a . 

D. Dionisio Revuelta v Calizas 
Pedro J . Muchada ^ 
Francisco Maniuoz Aparicio. 
Carlos Prast y Julián. 
Josú de Rojas" González. 
Dionisio Lopaz Ilohorts, '.onde de la 

Romera. 
Gabiuo Stuyck. 
JUSÚO Gómez Choca. 
Euriquo Parrclla. 
Ramón Sánchez Merino. 
Domingo Achaval y Ochotoco. 
Rafael San Mar¿iu de la Vara. 
Florencio Gómez Parreño. 
Antonio Martin M u r s a . 

Inclusa jK 
T <*• • 

D. Dionisio Revuelta v Calizas 
Pedro J . Muchada ^ 
Francisco Maniuoz Aparicio. 
Carlos Prast y Julián. 
Josú de Rojas" González. 
Dionisio Lopaz Ilohorts, '.onde de la 

Romera. 
Gabiuo Stuyck. 
JUSÚO Gómez Choca. 
Euriquo Parrclla. 
Ramón Sánchez Merino. 
Domingo Achaval y Ochotoco. 
Rafael San Mar¿iu de la Vara. 
Florencio Gómez Parreño. 
Antonio Martin M u r s a . 

Audiencia 
Aléalo de Heua- Alcalá 

ros (2.*—Torrejon 
Chinchón K ~ p h T h ° n 

i 2 . —Perales 
Colmenar Viejo, j , l m f u a r : 

J ?2. —Moralzarzal 
( icoafe i CUÍCO 
SAO Mariin de 

Valdoiglesias. 
Único 

José Morcillo.y García. 
Josi García Noblejas. 
Ramón Larroca y Pascual. 
Mauuol Diaz Falcon. 
Máximo Ortiz do Zárasc. 
Inocente del Pozo Egozque. 
Ricardo Guillan y Mesa. 
Eulogio Narbou v Alamiu. 
Miguel Aguado González 

Lázaro García y Moreno. 

Seguidamente se procedió á la elec
ción de Presidente, Vicepresidente y S e 
cretarios como prescribe el art . 28 de la 
ley, de que se había dado lectura, y ve
rificada la correspondiente al primer car
go, resultó elegido el Sr. Conde de la 
Romera por 21 votos contra 4 en blanco. 

Verificada la elección de Vicepresi
dente, resultó elegido el Sr. Revnelta por 
21 votos contra 4 en blanco; y llevada á 
cabo por último la de Secretarios, resul
taron elegidos Secretario 1 / el señor 
Parrella "por 21 votos, Secretario 2 . a el 
Sr. Guillen por 22 votos, habiendo obteni
do 1-el Sr. Morcillo y resultando 3 pape
letas en blanco. 

En su virtud fuerou proclamados Pre
sidente el Sr. Conde de la Romera; Vice
presidente el Sr. Revuelta; Secretario 1.° 
ol Sr. Parrella y Secretario 2.° el Sr. Gui
llen, los cuales tomaron posesión de sus 
cargos, retirándose la Mesa interina des
pués de declarar constituida definitiva

mente laDiputacion provincial de Madrid. 
E l Sr. Presidente dirigió la palabra á 

la Corporación, diciendo que al volver á 
ocupar aquel puesto por el voto de sus 
compañeros, cumplíale darles las gracias 
más expresivas por tan señalada honra, 
d é l a que procuraría hacerse diguo s i 
guiendo la regla de conducta observada 
hasta entonces; el cumplimiento m á s 
estricto de la leyy el reglamento, y la más 
severa imparcialidad en las discusiones. 
Añadió que la misión de esta Corporación 
era administrar la provincia haciendo 
completa abstracción de las luchas polí
ticas, pues sobrado objeto erau para sus 
deliberaciones las importantes funciones 
que la ley la coufiaba: que no dudaba, 
conocido el celo e* inteligencia de todos 
los Sres. Diputados, que siempre habían 
do estar de acuerdo en todo lo que pudie
se redundar en bien de la provincia; y 
terminó pidiendo uu voto de gracias para 
la Mesa iuteriua. 
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El Sr. Martin Murga pidió que el voto 
de gracias se hiciese extensivo á las Co
misiones de actas, y la Diputación acordó 
ambos por unanimidad. 

Acto coatinuo se dio lectora do nna 
I$eal orden,.transcrita por el Sr. Goberna
dor, disponiendo" que las propuesta* en 
terna para nombramiento de Vocales y 
Vicepresidente de la Comisión provincial 
se hiciesen con toda urgencia, por tener 
que funcionar inmediatamente dicha Co
misión. 

En su vista so acordó que la Mesa 
hiciese las veces de Comisión nominadora 
paralas mencionadas propuestas en terna, 
suspendiéndose la sesión para que se pu
siera do acuerdo. 

Abierta de nuevo, el Sr. Presidente 
manifestó que en atencian á lo avanzado 
de la hora y al considerable número de 
propuestasquo había que formar, la Mesa 
proponía á la Diputación se sirviese acor
dar quedase para el siguiente dia la reso
lución del asunto; y así se acordó. 

También se acordó, á propuesta del 
Sr. Presidente, continúe rigiendo para 
las discusiones y orden interior de la 
Corporación el mismo Reglamento que 
veoía observándose por la Diputación 
anterior. 

Acto continuo se levantó la sesión, 
señalándose como orden del dia para la 
que había de verificarse el siguiente 22, A 
las tres de la tarde, la elección de ternas 
para Vocales y Vicepresidente de la Co
misión provincial, y la designación de 
Diputados para las demás comisiones 
en que se ha de dividir la Corporación 
con arreglo al Reglamento. Eran las 
seis y media de la tarde. 

Adminis t rac ión económica de la 
provincia de Madrid. 

En la Gaceta de Madrid del 19 del 
actual aparece el Real decreto siguiente: 

«Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda, de confor
midad con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno y por acuerdo del do Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 
r Artículo 1.° Desde 1.° de Julio del año 
actual sólo se permitirá á I03 particulares 
introducir en caria año, para su consumo 
respectivo, por las aduanas habilitadas 
al efecto, 4.000 tabacos terciados, 20 k i 
logramos de picadura del mismo artículo 
y 2.000 cajetillas de cigarrillos, cualquie
ra que sea su procedencia. 

Art. 2.° Si las cantidades de tabaco 
que después de dicha fecha so presenten 
para el adeudo exceden de los límites fija
dos en "el artículo anterioi, el exceso se 
cousiderará como abandonado por los 
presentadores, y se procederá en la forma 
prevenida por las Ordcuanzas de Adua
nas . 

Art. 3.° Se autoriza á la Administra
ción para declarar comiso desde l.° de 
Setiembre de este mismo año la existen
cia de tabacos que se encuentre en poder 
de los particulares, si excede de las can
tidades cuya introducción se autoriza 
respectivamente por este decreto. 

Dado en la rada de Santa Pola á bor
do de la fragata Victoria á quince de 
Marzo de mil ochocientos setenta y sie
te . = A L F O X S O . = E I Ministro de Hacienda, 
José García Barzanallana.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar. 

Madrid 26 de Marzo d e l 8 7 7 . = E l Jefe 
económico, Agustin Gcnon. 

Circular. 

La Dirección general de Impuest03,en 
su orden»de 26 deL actual, se lia servido 
conceder una próroga de ocho dias para 
que los estanqueros de esta capital y su 
partido y de los pueblos de esta provincia 
que no hubiesen efectuado eUcanjc de las 
cédulas del ejercicio de !875-7fJ por las 
equivalentes de 1876-77, puedan verifi
carlo en dicho plazo. 

En su virtud esta Administración se
ñala los dias 1.° al 8 inclusive de Abril 
próximo para que se lleve á efecto dicho 
canje en la' forma establecida por circu
lar de estas oficiuas de 12 de Enero úl
t imo, inserta en el núm. 13 del BOI.KTIN, 
correspondiente al 15 del propio mes de 
Enero . 

Lo que se hace saber á quienes pueda 
interesar; advirtiéndoles que transcur
rido dicho plazo sin que el canje se haya 
efectuado, no tendrán derecho á recla
mación los que resulten perjudicados. 

Los Sres. Alcaldes se servirán dar co
nocimiento de esta disposición á los es
tanqueros dol pueblo respectivo. 

Madrid 28 de Marzo de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustin Genon. 

D- Raimundo «le Mesa, Juez municipal de 
Torrejou de Ardoz. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
cu publica subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudau á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1875 á 
1876 y de todos los domas añosqueresultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia eu 28 do 
Agosto de 1870, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 4 dol mes do* Abril del año 
actual, á la hora do las diez á las doce, eu el 
sitio do costumbre, tajóla presidencia do mi 
autoridad. 

Eu caso de quo hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán ol importo ou que 
80 les hicioso la adjudicación eu el deposi
tario que desiguará este Juzgado, previas las 
formalidades légalos, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la oircular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduco en dicho periódico al anunciar la 
cuoran-'.a de cada trimestre; debiondo tener 
entendido los lieitadores quo, y además do 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuéntalos de otorga
miento do escrituras, y los quo puedau oca
sionarse cou esto motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
so arreglará á lo que determina para «tales 
casos el art. 43 de la instrucciou de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á coutinuaciou el número de Arden, el uom-
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo quo la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dichas fiucas, á par
tir del liquido imponible con quo figuran on 
el amillarando ito. y en la forma que á con
tinuación so expresa: 

Núm6ro 24 de órdou. Félix Almonacid.— 
Una tierra de tres fanegas de segunda clase 
en el camino de Daganzo: linda S. Miguel 
del Hoyo: capitalizada en 1.700 pesetas. 

Núm. 20. Petra Barroso.—hna casa en 
la calle de Sau Isidro, uúni. 8; capitalizada 
en 47."» pesetas. 

Núm. 43 . Lorcto Burgos.—Una casa ca
le del Cristo, núm. (33: capitalizada en 550 
pesetas. 

Núm. 46. Ensebio Burgos.—Media* casa 
en la calle del Medio, núm. 8; capitalizada 
cu <"»2." poetas. 

Núm. *»o Ensebio Caba lero.—Una casa 
en la calle dol Cura, núm. 3; capitalizada en 
92."» pesetas. 

Núm. 54. Gil Cabello.—Un pajar en la 
calle de San Isidro, siu número: capitalizada 
en 37.*> pesetas. 

Núm. 50. Félix Cabello.—Media ea?a en 
, la calle del Poniente, núm. 37; capitalizada 
| en 2.475 pesetas. 

Núm. 55. Hermenegildo Cabello.—Me
dia casa en la calle dvl Pouiente, núm. 37; 
capitalizada en 2.475 pesetas. 

Ntmt. 71. Félix Castro.—Una casa en la 
calle Keal, núm. 2G; capitalizada en 1.575 
pesetas. 

Núm. 78 . Antoniua Cuadrada—Una ca
sa eu la callo doii Poníante, núin. 29; capita
lizada en 4ñO pesetas. 

Niim. 79. Eaou Cuadrado.—Una casa en 
la calle de la Cruz, niún. 68; capitalizada en 
475 pesetas. 

Núm. - 4 . Juau Cumplido.—Una easn»an 
la caite del Cristo, núm. 3; capitalizada en 
475 pesetas. 

»< Núm. 96. Lorenzo Damián.—Una casa 
en la calle Keal, núm. 17; capitalizada en 
4.775 pesetas. 

Núm. 97. Pedro Damián Domínguez.— 
Una casa en la calle de la Jabonería, núme
ro 26; capitalizada en 450 pesetas. 

N din. 111. Jo^é Fernandez (herederos).— 
Una casa eu la calle Travesía de Ajalvir, nú
mero 14; capitalizada eu 4.*>o pesetas. 

N'iun. 116. Sebastian Fernandez (herede
ros).—Una casa eu la callo do Gitanos, nú
mero 6; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 125. Anastasio Galeote.—Una casa 
calle del Cura, núm. 20; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 129. Saturio Galeote. — Una casa 
en la calle Real, núm. 12 duplicado; capita
lizada en 1-875 pesetas. 

Núm. 131. Dámaso García.—Uuacasaen 
la calle de la Jabonería, núm. 17; capitaliza
da en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 149. Enrique Gavina.—Una tierra 
en los Perales, de cinco fanegas y seis cele
mines de primera clase: linda N. Víctor Gó
mez; capitalizada en 4.491 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 151. Julián Gómez.—Una casa ca
lle de la Jabonería, núm. 20; capitalizada en 
475 pesetas. 

Núm. 158. Víctor Gómez. — Una tierra 
eu el camino de las Viñas, do cuatro fanegas 
de segunda clase: linda M. y P. herederos de 
Simón Carriedo; capitalizada en 2.266 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 159. Sebastian González. — Una 
casa en la callo del Hospital, núm. 8; capita
lizada en 456 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 160. Irene Gonzalo.—Una casa en 
la calle Real, mún. 27; capitalizada en 475 
pesetas. 

Núm. 164. Antonio l^ernandoz. — Una 
casa extramuros do la población, carretera de 
Madrid; capitalizada cu 1.000 pesetas. 

Núm. 170. Wenceslao 1 leruandez.—Una 
tierra eu la Cañada de la Soledad, de dos fa
negas y seis celemines de primera clase: lin
da P."Eras do esta villa; capitalizada en 
2.041 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 175. Leonardo del Hoyo. — Una 
tierra eu el camino do Ventosilla, de dos fa
negas de segunda clase: linda S. el mismo 
camino; capitalizada en 1.133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 183. Andrés do Jorge.—Una casa 
cu la callo de la Jabonería, núm. 19; capitali
zada on 475 pesetas. 

Núm. 18^. Benito López Riaza. — Una 
casa eu la callo de la Jabonería, ntun. 6; ca
pitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 193. Andrés López.—Una casa ca
lle de Citanos, niim. 10; capitalizada en 463 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 201. Alejandro Méndez.—Unacasa 
en la calle del Cristo, núm. 49; capitalizada 
ou 750 pesetas. 

Núm. 203. Antón Martin Loeches.—Una 
casa en la calla de Gitanos, núm. 1; capitali
zada en 2.50O pesetas. 

Núm. 204. (i regorio Martin de Loeches.— 
Una casa en la calle Travesía do Ajalvir, nú
mero 8; capitalizada en 500 pesetas, 
n Núm. 207. Manuela Martin de Loeches.— 

Una casa en la calle del Medio, núm. 13; 
capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 213. Juliana Martínez.—Una casa 
calle de Gitanos, núm. 9; capitalizada en 456 
pesetas 25 céntimos. 

N ú m . 21<. Vicente Mateo (herederos).— 
Una casa on la calle Travesía de Ajalvir, nú
mero 12; capitalizada ea 468 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 23! . Andrés Moreno (herederos).— 
Una casa en la calle del t ura, uúm. 22; ca
pitalizada eu 47.*» pesetas. 

Núm. 243. Pascual y Marcelo Navarro.— 
Una casa cu la callo Real. núm. 6; capitali
zada en 943 pesetas 75 céntimos. 

N u m . 245. Máximo Navarro.—Una casa 
en la calle de la Jabonería, núm. 22; capita
lizada en 475 pesetas. 

N i i m . £18. Nicolás Oñoro.—Una casa en 
la calle del Poniente, núm. 25;'capitalizad?, 
en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 252. Zacarías Olmo.—Una casa en 
la calle de la Cruz, núm. 12: capitalizada en 
475 pesetas. 

Núm. 270. Juan Panlagua. — Una casa 
en la calle del Medio, núm. 38: capitalizada 
en 1.3si" pesetas 25 céntimos. 

Núm. 279. Bonifacio Ramos.—Una tier
ra en la Soledad, de cuatro fanegas de prime
ra clase: linda N. con la Cañada; capitalizada 
en 3.400 pesetas. 

Núm. 2sn. Casiano Ramos. —Una tierra 
en t a Dehesa, de sais fanegas .1 • secunda ela-
se: linda N. con la Dehesa^ capitalizada en 
&400 pegatas. 

Núm. 282, Caámiro Ramos.—Una casa 
en la eaüc lleal. núm. 34; capitalizada en 
4.15o pesetas. 

Núm. 2^3» Celeafciuo Ramos.—Una tior-
m.eu el eraino del Cardpso, de una fanega 
de segunda clase: linda N. Laureano Blasco: 
capitalizada eu 566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 285. Rafael Ramos (herederos).— 
Una casa en la calle dol Cura, núm. 1; capi
talizada cu 1.387 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 290. B'as Redondo.—Una casa en 
la calle de la Cruz, núm. 42; capitalizada en 
475 pesetas. 

Núm. 300. Calixto Simón—Una casa en 
la callo de la Cruz, núm. 2; capitalizada u 
2.500 pesetas. 

Núm. 301. Francisco Sales.—Una casa en 
la calle de la Crnz. núm. 7: capitalizada en 
468 pesetas 75 céntimos-

Núm. 312. Silvestre Sánchez.—Una casa 
ea la Travesía de Ajalvir, núm. 22; capitali
zada on 400 pesetas. 

Núm. 31S. José Serrano "Mesa.—Media 
casa en la calle tío Enmedio, núm. 37; capi
talizada eu 1.650 pesetas. 

Núm. 332. Tomás Suarez.—Una casa en 
la calle de los Gitanos, uúm. 2; capitalizada 
en 175 pesetas. 

Núm. 333. Valentín San Miguel.—l'ua 
casa eu la callo do la Jabonería, núm. 25; ca
pitalizada on 700 pesetas. 

Núm. 337. Agustín Velazquez.—Una ca
sa on la calle del Medio, núm. 50; capitali
zada en 750 pesetas. 

Núm. 273. Félix Ramos.—Una tierra en 
la Soledad, de tres fanegas y tres celemines 
do segunda clase: linda S. Eugenio Carriedo; 
capitalizada ou 1.841 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 339. rjilario Velona.—Una casa en 
la callo Travesía do Ajalvir, núm. 13; capita
lizada en 475 pesetas. 

Núm. 342. Wenceslao Veleña (horede-
ros).—Una casa en la calle do la Jabonería, 
número 11; capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 313. Bernardo Velasco. —Una casa 
en la calle Real, núm. 1 duplicado; capitali
zada en 475 pesotas. 

Núm. 345. Balbino Villa.—Una casa en 
la calle de la Cruz, núm. 26; capitalizada en 
475 pesotas. 

Núm. 353. Ignacio Arratia.—Una tierra 
cu la Cruz sin Cabeza, de tres fanegas; y otra 
idem en la Veguilla, de dos fanegas y nueve 
colemiue3 de primera clase; capitalizadas on 
4.666 pesetas 66 cíntimos. 

Núm. 354. Severiauo Borda.—Una tier
ra eu el Precepto, de dos fanegas y 10 celo-
mines de tercera clase: linda M. Joaquín 
García; capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 356. Francisco Bravo Moratilla.— 
Una tierra en Carramoliuos, de nuevo fane
gas de segunda clase: liada S. la Rica; M. 
Benigno Fernandez; capitalizada en 4.650 
pesetas. 

Núm. 355. Cipriano Belandres. — Una 
tierra ou el camino de Alcalá, de una fanega 
y seis celemines: linda S. herederos do José 
Fernandez, y M. el camino; y otra id. en las 
Cañailas, do una fanega y seis celemines de 
tercera clase:: linda S. Félix Galiauo; M. el 
camino; capitalizada en 575 pesetas. 

Núm. 367. Juan Escobar.—Una tierra á 
la izquierda de la vereda do la Conoja, de 
seis fanegas de tercera clase: y otra id. en la 
Moracha, do siete fanegas de torcera clase; 
capitalizadas cu 2.233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 370. Raimundo Fernandez.—Una 
tierra en el camino de Mccq. de cinco fane
gas de tercera clase: linda M. Enrique Ga
vina: capitalizada en 958 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 377. Mariano García Alarido.— 
Una tierra eu el Tambor, de dos fanecas y 
seis celemines de tercera clase; capitalizada 
en 441 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 378. Gregorio Francisco Rodrí
guez.—Una tierra eu la Latiera de la Coneja, 
de cuatro fanegas y seis celemines de terce
ra clase: linda S. la senda, y M. José Panes; 
capitalizada en 8">8 pesotas 33 céutimos. 

Núm. 380. Benito García Cogolludo-— 
Una tiorra en los Hoyuelos, de una fanega 
y seis celemines de tercera clase; capitaliza
da eu 275 pesetas. 

Núm. 382. Leandro Gallego.—Una tier
ra en el camino de los Olivos, de nna fanega 
y tres celemines de segunda clase: linda S. 
Agustin Damián, y N. dicho cami:o; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 383. Félix Galiauo.—Una tierra 
en el camino de Alcalá, de dos fanegas de 
tercera clase: linda S. Juan Antonio Rosado; 
capitalizada ou 383 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 384. Cándido González—Una tier
ra en Cauto Blanco, de cinco fanegas de ter
cera clase: liúda S. Enrique Gavina, y N. la 
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senda; capitalizada en 958 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. :<>r>- Tomás (.'allego.—lúa tierra 
en los Hoyuelos, de seis celemines de tercera 
clase: liúda M. herederos de Gabriel do Mesa: 
capitalizada en 2*8 pesetas 33 céntimos. 

jíiim. 389. .losé Herrera.—Una tierra en 
la Laguna, de cinco fanegas y seis celemines 
¿e tercera clase: linda 8. Enrique G;;viña; 
capitalizada en 1.054 pesetas. 

Núm. 391. Pedro López.—Una tierra eu 
las Cañadas, de siete fanegas de seguuda y 
tercera clase: linda S. Lúeas de Mesa y ca
mino real do Alcalá; capitalizada eu 4.000 
pesetas. 

Núin. 394. Juliana López.—Una tierra 
en el camino de la Cañada, do nna fanega y 
seis celemines de segunda clase: linda S. Don 
Manuel de (¿ucvedo; capitalizada eu TtH) pe
setas. 

Núm. 401. Isidoro de Mesa.—Una tierra 
en el eamiuo del Cardoso, de tres fanegas y 
seis celemines de tercera clase: linda 8. Con
de de Fuentes; capitalizada cu 666 pesetas 06 
céntimos. 

Nú ra. 402. "Mariano Muñoz.—Una tierra 
en Carromolino, de ocho celemines de terce
ra clase: linda 8. herederos de Pablo Ramos, 
y P. Luis Fernandez; capitalizada en £6 pe
setas 00 céntimos. 

Núm. 413. Francisco Rodríguez.—Una 
tierra cu el camino de Meco, de tres fanegas 
de segunda clase: linda 8. dicho camino y 
M. herederos de Pablo Ramos; capitalizada 
en 006 pesetas 00 céntimos. 

Núni. 419. Pablo 8oria. — Una tierra en 
el camino del Pozo de la Nieve, de dos faue
gas y seis celemines de segunda clase: linda 
8. [ añada de Ardoz; capitalizada en 1.410 
pesetas 00 céntimos. 

Nüm. 421. Teodoro 8ampclayo. — Una 
tierra eu el Pozo de la Nieve, de nueve fane
gas de segunda clase: linda 8. con dicho ca
mino; capitalizada eu 5.433 ¡osetas 33 cén
timos. 

Nüm. 424. Juan Urrutia.—Uua tierra cu 
el Camino de la Trampa, de tres fanegas y 
seis celemines de primera clase: linda S. he
rederos de Benito Ramo?, y M. Luis Fernan
dez; capitalizada en 2.910 pesetas 00 cénti
mos. 

Nüm. 410. Formiu Pérez Caballero.—Una 
tierra eu la vereda de la Coneja, de tros faue
gas de tercera clase: liúda 8. Francisco de la 
Peña, y N. herederos de Norberto Hoyo; ca
pitalizada en 57.*) pesetas». 

Nüm. 408. Luis Pignatclli do Aragón.— 
Una tierra cu la Fuente, camino de Paracuo-
Uos, de 10 fanegas y nueve celemines de se
gunda y tercera clase^linda M. con la Era, y 
N. herederos de Gala Ramos: otra id. en los 
Perales, do dos fanegas y cuatro celemines de 
segunda clase: liúda M. Justo 8an Pelayo; 
y otra id. en la Monda, do cuatro fanegas y 
seis celemines de primera clase: linda N. Lú
eas Mesa; capitalizadas ou 13.033 pesetas 33 
céntimos. 

Nüm. 381. Eusebio González. — I "na tier
ra cu el camino do Alcalá, de una fanega y 
tres celemines de segunda clase: linda S. 
A g u s t í n Damián: P. y N. camino do la Oli
va: capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 395. Casimiro Lo]»cz.—Una tierra 
en la 8euda, do tres fanegas y seis celemi
nes de segunda clase: linda N. dicha Senda; 
capitalizada en 3.300 pesetas. 

Nüm. 393- Mariano López.—Una tierra 
en la Senda Galiana, de nueve fanegas do ter
cera clase; capitalizada en 1.725 pesetas. 

Nüm. 420. Manuel Rasilla.—Una casa en 
la calle Real. núm. ¿o: linda M. dicha calle; 
capitalizada en 4.375 pesetas. 

Núm. 03. Eugenio Carriodo.—Un pajar en 
la callo del Hospital, sin número; capitaliza
do en 5.000 pesetas. 

Juan Antonio Rosado.—Una tierra en la" 
8euda, de tres fauegas de torcera clase: linda 
S. con la Cañada: M. Antonio Bernabé; capi
talizada eu 583 pesetas 33 céntimos. 

José Hoyo Colmonares.- Una tierra en el 
camino de Alcalá, de dos fanegas de tercera 
clase: linda M. Fernando Sanco Domingo; 
capitalizada en 000 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 0.p», se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarso la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, diotas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispu:sco se publique en el 
Roi.ETrN OFICIAL á fin de que llogue á cono
cimiento de los deudores y de los (pie quie
ran iuveresarae en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción, y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torrejon do Ardoz á 15 de Marzo de 
1877-= El Juez municipal. Raimundo de 
Mesa. = Por su maudado, el Comisionado, 
Podro Truque. 

D. Toribio Martín. Juez municipal de Cha
pinería. 
Hago saber que por providencia del dia 

de i a fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan a la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal, 
correspondientes al ano económico de l87.r> A 
1876 y de todos los demás anos que resulta
sen adeudar también hasta la celebración do 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi-
uisúraciou ecouómica de esta provincia en 28 
de Agosto dé 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mesdeAbril del año 
1877, á la hora de las diez de su nmñaua, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en «pie 
BC les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo manda
do en el are. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOI.KIIN 
OFICIAÍ •»•. 14 del mismo mes y iaño, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
cuieudido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cueuta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Eu su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el are. 43 de la instrucción dé 3 de Di
ciembre de LfcOO. a cuyo efecto se designan 
á coutiuuaciou el número do orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramionto, y en la forma que á 
continuación se espresa: 

Número 0 de órdon. Antolin Blasco.— 
Un linar al Zaucejo, de tres celemines de 
primera: linda cou Slatias Aviles; capitaliza
do eu 150 pesetas. 

Núm. 12. Galo Botello.—Una casa callo 
del Mediodía, uúm. 1: linda á S. callo de 
idom: M.. !'• y N. Narciso Rico; capitaliza
da en l.Ooo pesetas. 

Núm. 10. Mariano Bernardo. — Vn her
rén. Cerrillo de la Fragua, de una fanega de 
segunda: liúda á 8. Juan Panadero; M., P. y 
N. camino de Madrid; capitalizado en 410 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 21. Romualdo Botello.—Una casa 
callo de Santa Ana, nüm. 12: linda á 8. calle 
de idem: M, Mcliton Blasco, y P. y N. Vi
cente Martin; capitalizada en 1.312 pesetas. 

Núm. 24. Francisco Casado.—Uua casa 
calle de los Confites, uum. 3: liudaá 8. callo 
do ídem; M. Antonio Carecían; P. y N. Ezc-
quiel Domiuguoz; capitalizada en 1.250 pe
setas. 

Nüm. 33. Roque Colín.—Una casa callo 
de la Cañadilla: linda á S. Atanasio (Jarcia; 
N. calle de id., y P. Victorio García; capita
lizada en 1.187 pesetas 50 céntimos. 

Num. 37. Miguel Ciguc.—Una casa calle 
del Horno, núm. l: linda á 8. con callo de 
idem; M. José Barrios; P.yN. Cristina Blas
co; capitalizada eu 750 pesetas. 

Nüm. ¡43. Bernabé Domínguez.—Una 
casa calle del Ángel, núm. 2: lindaáS. dicha 
calle; M., P.y N. Lorenzo Fernandez; capi
talizada ou 1.1)37 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 50. Felijio Domínguez.—Una casa 
callo do la Cañadilla, nüm. 29: liudaá 8. 
calle de idem; M. Ventura Parcelan, y P. y 
N. Guillermo Moya; capitalizada en (¡25 pe
setas. 

Núm. 54. Juan Domínguez.-Un herreu 
al cerro Gimou. de seis celemines de segun
da: linda á 8. Eugenio López; N. Victorio 
Panadero, y P. y M. Joaquín Hernández; 
capitalizado en 200 pesetas. 

Nüm. 50. José Domiuguez. — LTna casa 
callo de las Procesiones, núm. 15: linda a 8. 
calle de idem, y M. y P. Ramón Zamora; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 57. Lorenzo Domínguez .—Un pra
do, Pedazo de Alwjo, de una fanega de segun
da y otra en tercera: linda á S. camino de 
Javalí: M. Feliciano Rodrigo, y P. y N. An
tonio Garcelau; capitalizado cu 1.000 pesetas 
67 céntimos. 

Nüm. 59. Lope Domínguez.—Un herrén, 
Torrecilla, do una fauega de tercera clase: 
linda á S. Ildefonso Rodrigo: M. el camino; 
P. y N. Ildefonso Rodrigo; capitalizado en 
200 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 60. Marceliano Domínguez.—Una 
casa calle de Santa Ana, nüm. 6. linda á 8. 
dicha calle: M. Meliton Blasco: P. y N. Án
gel Fernandez: capitalizada en 750 pesetas. 

Num. 62. Luis Domínguez.—Lina tierra, 
Peñalosa. de dos fauegas de segunda y una 
de tercera: linda á 8. Lorenzo Domínguez; 
M. Pedro R.blos: P. camino del Santo, y N. 
Blasa Domínguez: capitalizada cu 1.000 pe-
sotas. 

Núm. CO. Narciso Delgado.—Una casa 
calle Real, uiüji- 0: linda á S. dicha callo; M. 

Juan de la Lombona; P. Toribio Martin, y 
N. calle de Peligros; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Núm. 71. Roso Domiuguez.—Un majue
lo cu Becerriles. de una fanega do tercera: 
liudaá 8. Calleja; M. Felipe Domínguez, y 
P. Joaquiu Hernández; capitalizado en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 79. Manuel Fernandez de Diego.— 
Un, herrén Pradera de las Huertas, de cua
tro celemines de primera: liúda á 8. Tomás 
Domínguez: M. y P. Pradera de id.: N. 
Eustaquio Ribagórda; capitalizado cu 200 
peseias 66 céntimos. 

N mn. 82. Ventura Fernandez.—Uuacasa 
callo de Hijadero, núm. 5: liúda á 8. calle 
de id.; M. Canuto Casado: P. y N. AutODÍo 
Garcelau; capitalizada eu 025 pesetas. 

Núm. 84. Juan Fernandez.—Uu majuelo 
en Becerriles, de una fauega de tercera: liu
d a á S. y M. con el camino; P . y N . Felicia
na Rodrigo; capitalizada en 833 pesetas 33 
céntimos. 

Nüm. 86. Augel Fernandez.—Una casa 
calle de los Puentes, núm. 4: linda á 8. con 
diclia calle; M. Pedro Robles; P. Narciso 1 
Rico, y N . Juan Pérez Villamav; capitaliza
da on 2.500 pesetas. 

Num. 87. Luisa í^ariñas.—Una casa calle 
do Colmenar, núm. 2: linda á 8. calle de id.; 
M. Victorio Rico; P. y N. calle del Horno; 
capitalizada eu 750 pesetas. 

Núm. 89. Agustín Fernandez.—Una casa 
Plaza de la Constítuciou, uúm. 0: liúda á 8. 
calle Real; M. callo del Sastre; P. JoséPaoa-
dero, y N. dicha plaza; capitalizada eu 1.250 
pesetas. 

Núm. 90. Hilario Garcelau.—Una tierra 
Canto del Quijo, de cuatro fauegas de terce
ra: linda á 8. eamiuo del Santo: M.. 1'. y X, 
Gregorio Domínguez; capitalizada en 933 pe
setas. 

Núm. 98. José García. — Una casa calle 
de Peligros, uúm. 10: linda á 8. Mateo Pana
dero; M. dicha calle; P. Andrea Hernández, 
y N. Saturio Domínguez; capitalizada en 937 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 112. Evaristo Hernández do Rai
mundo.—Uu coreado á la Fuente de Abajo, 
de una fanega de seguuda: liúda á 8. camino 
de ís Aldea; M., P. y N. Guindales; capita
lizada eu416 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 117. Félix Hernández.—Una casa 
«dio de la Cruz, uúm. 4: linda á 8. calle do 
idem; M. Feliciana Rodrigo; P. Andrés Her
nández, y N. Antolin Blasco; capitalizada eu 
623 pesetas. 

Nüm. 119. José Hernández Guerrero.— 
Un herreu Navalcoruoque, de cuatro cele-
ruiues de segunda: linda á 8. Juau Pana-
doro; M. camino de Colmenar; P. y N. Lo
renzo Domínguez; capitalizado eu 410 pese
tas 66 céntimos. 

Num. 130. José Hernández de Andrés.— 
Una casa calle de la Visitación, uúm. 14: 
linda á 8. Lorenzo Blasco; M. y P. Miguel 
Muñoz, y N. Don Juan Polo; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Núm. 121. Nicasio José (herederos). — 
Una'casa calle del Risco, uúm. 2: \ linda á S. 
dicha calle; M. Victorio Rico; P. y N. callo 
de Colmenar; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 122. Joaquín Hernández (herede
ros).—Una tierra, Pradera del Retamar, de 
cuatro fanegas de seguuda y dos de tercrera: 
linda á S. Pradera Retamar; M. camino de 
Navas del Rey; P. Calixto Panadero, y N. 
capellanía; capitalizada cu 2.1(50 pesetas 67 
céutimt*. 

Núm. 124. Lucio Herrauz.—Uua "asa ca
lle del Peñou, nüm. 8: linda á S. Evaristo 
Hernández; M. Eugenio López; P. y N. calle 
de ídem; capitalizada eu 75o pesetas. 

Nüm. 129. Pablo Hernández (herederos.— 
Una casa calle de los Confites, uúm. 4: linda 
á S. calle de idem; M. Eustasio Hernández: 
P. Alejandro de Armilla; N. calle de la Igle
sia;capitalizada eu l.-2-l~> pesetas. 

Núm. 131. Jacoba Hernaudez.—D03 cor-
callos eu Paloma, de tTes fanegas de segunda: 
lindan á S. Pablo Hernández; M. Juan de la 
Lombaua: P. y N. camino do Zaucejo; capi
talizados cu 1.233 pesetas 33 céntimos. 

Núm- 132. Serapia Hernández.—Un ma
juelo, Cerrillo Pelao, de cuatro fanegas do 
tercera: linda á S. Santiago Hernaudez: M. 
camino: y P. y N. camino do Villamantilla; 
capitalizado en 2.033 peseras 33 céntimos. 

Núm. 133. Narciso Hernández.—Un ma
juelo con olivas á los Guíndalos: linda á S. el 
camino: N. y P. Serapia Hernández, y N. 
calleja; capitalizado en 1.060 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 149. Benigno Moreno.—Una casa 
calle de la Iglesia, uúm. 1: linda á 8. Miguel 
Muñoz; M. dicha calle; P. y N. Luis Domiu
guez: capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 150. EzoquielaMartiu.—Uuacasa, 
plaza Alfares, uúm. 1: linda á S. María Mo
ya: M. dicha calle: P. y N. calle Cañadilla; 
capitalizada eu 875 pesetas. 

Núm. 152. Nicolás Martin —Un herrén, 
Charquillas. con 13olivas.'SUcabida-una fane- j 
ga de segunda: linda á Si Esteban Domiu

guez: M., P. y N. eamiuo do Charquillas; ca 
pitalizado cn'410 pesetas 00 finimos. 

Núm. 15<<. Josefa Martin. — Una casa 
caíle de los Infantes, núm. 23: linda a S. di
cha calle; tí. María Barbero; P. y N. Venan
cio Hornandez; capitalizada en 025 pesetas. 

Nüm. 102. Toribio Martin. — Una casa 
callo del Sastre, núm. 2: linda á S. calle Real; 
35. Narciso Delgado; P. y N. callo del Sastre; 
capitalizada eu 1.000 pesetas. 

Núm. 103. Felipo Martiu. — Una casa 
calle de las Procesiones, núm. 19: liúda á S. 
dicha calle: M. Ramón Zamora; P. y N. 
Joaquín Hernaudez; capitalizada en 750 po* 
setas. 

Núm. 164. Vicente Martin.—Un cercado 
camino de la Apretura, mitad ocho celemines 
de tercera: linda á S. camino Navas del Rey; 
M. Tomás Martin; P. y N. Alejandro Do
mínguez; capitalizado en 206 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 171. Francisco Moya. — Cuarta 
parto dol Prado do los Charcos, do cuatro 
fanegas y seis celemines de segunda: linda 
á S. camino de Valquejigoso; capitalizada en 
2.500 pesetas. 

Núm. 176. Bernardo Pelo.—Una casa ca
lle Lavapiés. núm. 7: linda á S. dicha calle; 
M. Miguel Rico; P. y N. herrén del mismo; 
capitalizada cu 833 pesetas. 

Núm. 179. Gregorio Panadero.—Un cer
cado al Rioznillo, de cinco fauegas do segun
da v tres fanegas de tercera: linda á S. Fuen
te ¿e Gil; M. camino Valquejigoso; P. An
drea Hernández, y N. camino de Valquejigo
so; capitalizado en 2.833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 132. Juan Pérez Hernandoz.—Una 
casa plaza de la Constitución, nüm. 14: linda 
á S. dicha plaza: M. Paula Teresa; P. y N. 
Vicoute Navafría; capitalizada en 1.250 pe
setas. 

Núm. 194. José Panadero Martin. — Un 
majuelo en Becerriles, de una fanega de ter
cera: linda á S. Vicente «Panadero: M. An
drea Hernaudez: P. y N. con el camino; ca
pitalizado en 410 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 198. Mateo Panadoro. — Una casa 
calle de Peligros, núm. 8: linda á S. y M. 
dicha calle; P. Domingo Caboiro, y N. José 
García; (capitalizada eu 1.000 pesetas. 

Núm. 201. Víctor Rodrigo.—Una cuadra-
taller eu la Cañadilla: linda á S. y M. Caña
dilla: P. y N. Pedro Hernández; capitalizada 
en 62Q pesetas. 

Núm. 202; Venancio Rodrigo.—Un her
rén al Moscatelar, de seis celemines do seguu
da: linda á S. Tomas Martin: M. Francisco 
Casado; P. el camino, y N. Claudio Hernán
dez; capitalizado eu 200 pesetas. 

Núm. 206. Victorio Rico»—Uu cercado 
al Ángel, de dos fanegas y seis celomines de 
segunda: linda á 8 . cou el camino de Navas 
del Re/: M. y P. Pozo Airón, y N. Sr. Mar
qués; capital izado en 1.066 pesetas 07 cén
timos. 

Núm. 207. Eustaquia Ribagórda.—Una 
casa plaza de Oriento*, núm. 4: linda a S. 
Plaza; M. Miguel Rico: P. plaza del barrio 
Arriba: capitalizada en 1.250 pesetas. 

Nüm. 209. Martin Rodrigo.—Uua tierra, 
Canto de la media legua, de una fauega de 
seguuda y cinco fanegas de segunda: linda á 
8. Primo Hernaudez: M. Frutos Hernaudez; 
P. y N. Victorio Rico; capitalizada en 1.750 
pesetas. 

Nüm. 211. Ildefonso Roble3.—Urf huerto 
del Rosario, de seis celemines do primera: 
linda á S. eamiuo de Navas dol Rey: M. ca
mino de Colmenar; P. José García, y N . 
Guillermo Moya; capitalizado on 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 212. Viuda de Miguel Rico.—Una 
casa calle do Procesiones, uúm. 21: linda á 
S. calle de id.; M. Joaquín Hernández; P. y 
N. Agapito Panadero; capitalizada en 1.875 
pesetas. 

Núm. 214. Nicasio Rey.—Una casa calle 
del Peñou, uúm. 7: linda á S. dicha calle: M. 
Calleja; P. y N. Eugenio López; capitalizada 
eu 025 pesetas: 

Nüm. 215. Narciso Rico.—Uu prado, La-
gunillas, de tres fanegas de primera, dos de 
segunda y tres do tercera: linda á S. el arro
yo: M. camino de Madrid; P. Manuel Fer
nandez de Diego, y N. olivar; capitalizado 
en 7.500 pesetas. 

Núm. 210. Pedro Robles.—Prado secano. 
Colladillo, do cinco fanegas de segunda y dos 
fanegas de torc?ra: linda á S. con camino Pe
dazo de Abajo; M. Alejandro do Armilla: P. 
Feliciauo Rodrigo: N. Serapio Hernaudez; 
capital izado on 5.833 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 217. Evaristo Ribagórda.—Un cer
cado, Asperilla, con dos herrones do dos fane
gas do segunda: liúda á S. Juan Fernandez, 
M , P. y N. Narciso Dominguoz; capitaliza
do en 2.000 pesetas. 

Núm. 2 1 C a s i m i r o Rodrigo.—Tierra al 
Junco Merino, de dos fanegas do tercera: liú
da á S. Raimundo Hernández: M., P. y N. ea
miuo; capita'izada eu 533 pesetas. 

Núm. 219. Felipe Rodrigo.—Cuarta par
te dol Prado de 1<>3 Charcos, de cuatro fane-
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y media de segunda: liúda con D. Pedro 
e Ketcs; capitalizada en l.»>fi(> pesetas. 

Núm. 221. Isabel líodrigo.—Cuarta par
te del Prado de los Charcos, de cuatro fane
gas y media de segunda: linda con otro d^ 
D . Pedro de .Retes; capitalizada en 1.0(56 pe. 
setas 67 céntimos. 

Núm. 223. Viuda de Ildefonso Hojas. — 
l'na casa calle do las Procesiones, núm. i : 
l inda a S. li/.c'iuiel Domínguez; M. Antonio 
Garcelan; P. dicha calle, y N. León Her
nández; capitalizada cu 625 pesetas. 

Xilm. -¿-¿'y. Ensebio Romero.—Una casa 

Ír dos pajares da las Nanitas, c.illé de los 
lode;os. núm. 2: lindan á S. dicha calle; M. 

Juan Domínguez; P. y N. calle de las Pro
cesiones; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 226. Dolores líodrigo. — Cuarta 
parte del Prado de los Charcos, de cuatro fa
negas y media de segunda: linda con otro do 
D. Pedro de Rs te3 ; capitalizada cu 1.666 pe
setas 67 céntimos. 

Núm.230. Miguel Sastre.—Una cas*, Ca
ñadilla, núm. 20: linda á 8. Cañadilla; M. 
Kaimundo Panadero; P. y N. Guillermo 
Moya; capitalizada en 750 pesetas. 

Nüm 235. Pablo Serrano.—Una casa ca
llo de Santa Ana. núm. 1: linda a 8. calle las 
Aguas: M. Evaristo Hernández; P. y N. ca
lle del Peñón; capitalizada en 3.125 pesetas. 

Núm. 236. Santiago Sánchez.—Una tier
ra á Fcrron, de tres fanegas y sois celemines ( 

de segunda: linda á S. .man Panadero: M.' 
Calixto Panadero; P . camino de Veutillas; 
capitalizada en 1.433 pesetas 33 céntimos-

Núm. 2")0. Cándido Zamora.—Un pajar 
calle de la Iglesia, núm. 2: linda á S. dicha 
calle; M. y P. Lucio Pelo; capitalizado en 
250 pesetas. 

Xiim. 252 Matías Aviles.—Una casa ca
lle Real, núm. 11: linda S. calle Real; M.. ]>-
y N. corral dol mismo; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 257. Juan Blasco (herederos). — 
Uua tierra en la Teuería, de una fanega de 
primera: liúda á S. otra de Alejandro Armi-
11a: capitalizada en 733 pesetas. 

Núm. 264. José Faisero.—La mitad do 
la Dehesa do las Hoyas¿de>H) fanegas de tier
ra: linda á S. José Rico: M. Vallejo do los 
Arenales; P. el mismo Valleju, y Ñ r. erroyo 
de la Uncalada; capitalizada cu 5.333 pesetas 
33 céntimos. 

\ ú i n . 268. Rafael Herrero. — Una casa 
calle de las Aguas, núm. 5: linda á S. dicha 
callo; M. Pablo Serrano; P. y N. callo del 
Peñón; capitalizada en 1.733 pesetas 33 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento do lo (pie 
dispone el art. 65. so hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento: pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento do los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arregló al 
articulo 64 de la referida instrucción, y por 
c tar asi mandado cu la legislación que rige 
ademas sobro la materia. ' 

Chr.>iueria 16 de Marzo de 1^77. = El Juez 
municipal, Toribio Martin. = Por su manda
do, el Comisionado, Juan José Gracia. 

Ail'üiiiislraeion fontral. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
de depósito expedidos por esta Caja'Cen
tral con feoha 5 de Mayo de 1870 y 23 de 
> abro de 1872, v los números (>3.éd7 
y l.o.690 do entrada y 17.136 y 21.516 do 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 2.400 escudos y 118 escudos 255 
milésimas, pertenecientes al Ayunta
miento de Cabancs, provincia de Caste
llón, se previene á la persona en cuyo po
der se hallen que los presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están 
tornadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen los depósitos ?ino á 
su legítimo dueño, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto trans
curridos quo sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, sin haberlos presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el ar t . 24 del Re
glamento . 

Madrid 28 de Marzo Je 1877 .=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

Providencias Judiciales. 

/¡12GMJ0S DE PRIMERA INSTANU A 

A u d i e n c i a . 

Testamentarla concursada de D. An
tonio Méndez Cuesta.—En virtud de pro
videncia del Sr. Juezdo primera instancia 
del distrito de la Audienciadeestacapital , 
dictada en los autosde dicho juicio univer 
sal, se anuncia la venta en subasta do los 
solaresllamados do Monteleon ó Parque 
viejo de Artillería, que forman nueve man
zanas, divididas en 70 solares y limitadas 
porlascallesnuevas de Almira, Ruiz, Car-
pcua y Malasaña ¡y las antiguas Ancha 
de San Bernado, San Andrés ¡y la Ronda 
(hoy de Carranza), valoradas por el Ar
quitecto D. José Asensio Berdiguer en 
la cantidad de 1.773.957 pesetas 91 cén
timos, 'cuya subasta so verificará por 
solares separados según el orden de nu
meración fijado en el plauo y tasación 
quo obra en los autos, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras 
partes dol avalúo de cada uno de dichos 
solares; previniéndose además que para 
tomar parte en la licitación de cada uno 
de dichos solares y en los dias que ten
ga lugar, será preciso haber depositado 
con anterioridad en la Escribanía del 
actuario la suma de 3.000 pesetas; y se 
advierto quo los títulos de pertenencia 
hasta que principie la subasta obran en 
el estudio del Abogado D. Rafael Blanco 
y Olivera, síndico de este concurso, para 
que puedan examinarlos los que deseen 
interesarse cu las subastas; previniéndo
se que no se admitirá después reclama
ción alguna sobre ellos, y que en todo lo 
demás deberá observarse el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Escribanía con el plano y tasación del 
Arquitecto. ¡La subasta ó remate tendrá 
lugar el dia 20 de Abril próximo y si
guientes útiles necesarios, á las doce de 
su mañana, en la sala-audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, edi
ficio quo fué de las Salesas. 

Madrid 26 de Marzo de 1877.—EI E s 
cribano, Autoliu Murga. 

3 4 1 - 9 4 

C ' é n t r o . 

E n virtud de providencia del J u z g a 
do de primera iustaucia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada por el 
actuario D. Jorga Reboles, 6 ignorándose 
cuál sea el actual domicilio de D. J a 
cinto Cabestany y Catalán, jubilado de 
Gracia y Justicia, que en el año próximo 
pasado ha vivido en la Calle de Pre 
ciados, núm. 7G, cuarto principal, se lo 
cita por medio del presente y termino de 
ocho dias paraque dentro de ellos y en el 
Caso de hallarse en esta capital, compa
rezca en el referido Juzgado y Escri
banía, sitos en el Palacio de Justicia,' ó 
de lo contrario manifieste el punto donde 
resida, con objeto do hacerle un requeri-
mcuto acordado por la Superioridad en 
causa que por denuncia dol I). Jaciuto 
so sigue contra Doña Teodora Aguilar y 
Duran por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Marzo de* 1877.=José 
María Baruuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 21 de Marzo de 1877 .= 
V.* B . °=Barnuevo .=El actuario, Jorge 
Reboles. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instaucia del distrito de la (Juiversidad 
de esta corte. 
Por el presente se cita y llama á Juana 

Arahuete y Albas, hija de Tomás y de 
Juliana, natural de Ontoña, proviucia de 
Segovia, soltera, de G0 años de edad, que 
habitó en la calle de la Comadre, núm. 69, 
primer corredor, y cuyo actual paradero 
se iguora, para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 

sitosen olex-convento délas Salesas a fe l 
tro del término de ocho dias siguientes á 

| lapublicacion del presente, á oir un reque-
' irmiento acordado en causa seguida contra 

ella por hurto. 
Madrid 20 do Marzo de 1877.=Rubio 

y Cadena.=Por mandado de su señoría, 
Juan Soriano. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez do prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Bartolomé Rodríguez Couesa, sargeuto 
segundo del batallón cazadoresde Mani
la, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fiu de que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á ampliar su declaración en 
causa que por sustracción de dinero á 
dicho sujeto se instruye contra Felisa 
Sánchez y Victoriano Falcgo, y á más 
del derecho de. quo so crea asistido, si 
le couviuicr:', mostrarse parte en la reía • 
ciouada causa; bajo apercibimieuto de 
que en otro caso se sentenciará sin su 
audiencia y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 do Marzo 
de l877.=Pedro Aquilino Dávila .=Por 
mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presento edicto se llama á Gre
gorio Maeso, que el 8 de Noviembre de 
1872 fué testigo do una diligencia de 
embargo practicado en la casa de Don 
Pedro Alcalde, vecino de El Molar, para 
que en el término de 30 dias comparezca 
cueste Juzgado con el fin de recibirle una 
declaración en causa que se siguo á ius-
tancia de dicho Alcalde por abusos. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Marzo 
do 1877.=Peclro Aquilino Dávi la .=Por 
su mandado, Valentin Ugaldé*. 

R T u v n l c n r n e r o . 

En virtud del presente so cita, l lama 
y emplaza portérmiuodenueve diasá Vi
cente García Rubio, vociuo quo era en 
4 de Setiembre del año último da 
Madrid, callejón de Tudescos, número 8, 
cuarto bajo, eusado, de cuarenta y cinco 
años de edad, cuya actual residencia se 
ignora, á fin de quo dentro do dicho t é r 
mino se presente en la sala-audiencia de 
este Juzgado con objeto de ampliarle la 
declaración que tiene prestada sobre cier
tos extremos en causa contra Ricardo 
Fernandez por homicidio de Antonio Gó
mez; bajo apercibimiento que de no hacer
lo Ifl parará el perjuicio quo haya lugar . 

Navalcarnero y Marzo 22 de 1 8 7 7 . = 
Manuel Grande y Arbiol=Por mandado 
de su señoría. Ramón Sánchez de Ocaña. 

AYUNTAMIENTOS 

A l c u h e n i \ n s . 

El proyecto de presupuesto municipal 
de esta villa de Alcobendas, correspon
diente al año económico de 1877 á 78, 
aprobado por el Ayuntamionto. se halla 
de manifiesto por 15 dias, contados desde 
esta fecha, en la Secretaría del mismo 
para oir reclamaciones; advirtiendo que 
transcurridos no serán oídas las que so 
presenten. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo preveuido en el a r t . 139 de la Ley 
municipal. 

Alcobendas 26 de Marzo de 1877.=E1 
Alcalde, José Berganza. 

A ü c h u e l o . 

Para que la Junta pueda formar el 

apéudice al amillaramicnto de esta villa 
para la derrama de la contribución terri
torial del año económico de 1877 á 1878, 
so hace preciso que los contribuyentes 

j que hayan sufrido alteración en su rique-
\ za presenten en la Secretaría de este 
j Ayuntamiento dentro del término de 30 
' días, á contar desdo la inserción eu el 
i ¡BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, del 
1 presente auuncloy las oportunas relacio

nes, con arreglo á lo que sobre el part icu
lar S Í halla prevoni lo. 

Auchuolo 26 de Marzo de 1877.=E1 
Alcalde, Saturnino López. 

G a l i p a g a r . 

Los propietarios vecinos y forasteros 
eu este término municipal que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas, pre
sentarán relaciones juradas que lo acre
diten en la Secretaría de este Ayunta
miento on el término de un mes, á con
tar desde hoy, con el fin de confeccionar 
el amillaramiento para el año ccouómico 
de 1877 á 1878. 

Galapagar 24 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Telcsforo Miguel. 

j M a j a d n l t o n d a . 

Para proceder á la formación del apén
dice del amillaramiento de la riqueza 
territorial que ha de servir de baso para 
el reparto de su contribución del año eco
nómico de 1877 á 78, se hace preciso que 
los contribuyentes quo tengan variaciou 
en su riqueza imponible presenten re
lación de la que sea en la Secretaría 
municipal hasta el dia 15 de Abril próxi
mo, pues de lo contrario les parara per
juicio. 

Mnjadahonda 25 de Marzo de 1877 .= 
El Alcalde, Donato Gala. 

T o r r e » . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial en el próximo año 
económico de 1877 á 78, so hace preciso 
que en el término do 20 dias, á contar 
desde la publicación del preseuto en el 
BOLETÍN OFICIAL, presenten todos los pro
pietarios y colonos que hayan experimen
tado variación en sus riquezas, relaciones 
juradas y duplicadas eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento; pues pasado dicho 
término no serán admitidas y les parará el 
perjuicio quo hava lugar. 

Torres 24 do' Marzo de 1877.=E1 Al
calde interino, Ignacio Carrasco. 

V u l d e p l é l a g o s » 

Para que la Jun ta pericial de esta 
villa pueda proceder con acierto á la for
mación del ainillaramieuto de riqueza de 
la misma, es indispensable que todos 
aquellos propietarios cuya riqueza haya 
sufrido alteración presenten por duplica
do en la Secretaria de este Ayuntamiento 
relaciones en quo so haga coustar eu el 
término de 20 dias, á contar desde que 
aparezca insertado en los BOLETINES OFI 
CIALES, pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas: dicho amillaramiento os cor
respondiente al año económico de 1877 
á 7 8 . 

Valdepiélagos 25 do Marzo de 1877 .= 
El Alcalde =Siuforiano González .=El 
Secretario, Julián Iíernanz. 

V u l d e t o r r e s . 

Debiendoprocederseala formación del 
apéndice al amillaramiento correspon
diente al año económico do 1877 á 1878, 
se hace preciso que los contribuyentes 
vecinos y forasteros qne hayan experi
mentado alteración en su riqueza rúst i 
ca, urbana ó pecuaria presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento dentro del 
término de veinte dias, á contar desde la 
inserción de este annncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, las oportunas re
laciones, según está prevenido.» 

Valdetorres 24 de Marzo de 1877.= 
El Alcalde, Tibureio Hamos. 
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